
OTRAS RESOLUCIONESIII

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2013, de la Dirección General de Empleo,
de concesión de subvenciones de las solicitudes presentadas al amparo del
Decreto 111/2013, de 2 de julio, por el que se aprueban las bases
reguladoras de subvenciones destinadas a apoyar la contratación de
personas paradas de larga duración en Extremadura por entidades locales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera
convocatoria de dichas subvenciones. (2013061372)

Visto el Informe de la Comisión de Valoración a que se refiere el apartado 2 del artículo 11
del precitado Decreto 111/2013, de 2 de julio (DOE núm. 130, de 8 de julio de 2013) -
Corrección de errores DOE num. 149, de 2 de agosto- y la propuesta de resolución de con-
cesión de subvenciones destinadas a la contratación de personas paradas de larga duración
en Extremadura por Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en aten-
ción a los siguientes

HECHOS

Primero: Que las entidades que se relacionan en el Anexo adjunto han presentado solicitud
de ayuda al amparo del Decreto 111/2013 de 2 de julio (DOE núm. 130 de 8 de julio de 2013)
por el que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones destinadas a apoyar la con-
tratación de personas paradas de larga duración en Extremadura por sus Entidades Locales y
se aprueba la primera convocatoria de dichas subvenciones, cuyo objeto es financiar su con-
tratación para la ejecución de Obras y/o servicios de interés general y/o social de competen-
cia municipal, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condición de beneficiarias.

Segundo: Que se han desarrollado las actividades de ordenación e instrucción por el órgano
competente habiendo sido sometidas las solicitudes presentadas al examen y evaluación de
la Comisión de Valoración a que se refiere el apartado 2 del artículo 11 del Decreto 111/2013
de 2 de julio, según resulta del Acta de la misma de fecha 6 de agosto de 2013.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: La competencia para resolver este procedimiento corresponde, en aplicación del ar-
tículo 11.4 del citado Decreto 111/2013 de 2 de julio, al Director General de Empleo del
Servicio Extremeño Público de Empleo, en virtud de la delegación de competencias efectua-
da mediante Resolución de la Dirección Gerencia del SEXPE de fecha de 10 de octubre de 2011
(DOE núm. 205 de 25 de octubre), en relación con lo establecido en el artículo 3 del Decreto
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205/2011 de 5 de agosto, según la redacción dada al mismo mediante el artículo único del
Decreto 8/2012 de 3 de febrero (DOE núm. 24 de 6 de febrero).

Segundo: Las subvenciones se rigen conforme al régimen jurídico establecido en el Decreto
111/2013 de 2 de julio y su Orden de Convocatoria para el ejercicio 2013 inserta en la
Disposición adicional segunda del citado Decreto. 

Tercero: El apartado 5 del artículo 10 de la norma reguladoras señala que “De acuerdo con lo
dispuesto en los apartados anteriores, la subvención máxima a conceder a los Municipios y
Entidades Locales Menores será la que figure en el Anexo “Distribución de fondo” que se acom-
pañe a las convocatorias anuales, en el que se indica además el dato de demandantes para-
dos y población en edad laboral vigentes el 1 de enero del año de la convocatoria, la fuente
de financiación, el concepto presupuestario y el proyecto de gastos”.

En conexión con lo anterior, Disposición adicional segunda que aprueba la primera convoca-
toria, en su apartado Siete, señala que “De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 10 del presente Decreto, la cuantía máxima a conceder a cada Entidad Beneficiaria
teniendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias existentes y la aplicación de los cri-
terios de valoración establecidos en el artículo 10, no excederá del importe fijado en el Anexo
“Distribución de fondo” que se acompaña.”

En virtud de lo dispuesto en el Art. 10.4 del Decreto 11/2013 de 2 de julio, en ejercicio de las
competencias delegadas por el Ilmo. Sr. Director Gerente del SEXPE (Resolución de
10/10/2011, DOE num. 205 de 25 de octubre de 2011) procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero: Conceder a las Entidades Locales relacionadas en el Anexo adjunto, las subvencio-
nes que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía, beneficiario, concepto pre-
supuestario y proyecto de gastos al que se imputan, de acuerdo con los criterios de valora-
ción y las condiciones establecidas en el artículo 10 del Decreto 111/2013 de 2 de julio, el
importe solicitado por las entidades y el importe máximo establecido en el Anexo “Distribución
de fondo” que se acompaña a la primera convocatoria inserta la Disposición adicional segun-
da del citado Decreto.

Las subvenciones concedidas se financian, en la aplicación 1440242A, con cargo a los con-
ceptos presupuestarios 460 en el caso de Municipios y 469 en el caso de Entidades Locales
Menores y a los créditos previstos en los proyectos de gastos 200019003002100, “Fomento
de contratación por entes locales”, financiado con recursos propios de la Junta de Extremadura
(CA) y 200814006001300 “Ayudas a la contratación de desempleados a través de corpora-
ciones local”, cofinanciado por el FSE (TE).

Segundo: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto de Bases Reguladoras,
las subvenciones se destinarán a la financiación de los costes salariales, incluida la cuota pa-
tronal a la Seguridad Social y demás conceptos de recaudación conjunta, de las personas de-
sempleadas que sean contratadas para la ejecución de las Obras y/o servicios de interés ge-
neral y/o social.



Tercero: La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de las siguientes con-
diciones específicas:

1. Inicio de las contrataciones: A efectos de lo preceptuado en el apartado primero del artí-
culo 17 de la norma reguladora, al menos una de las contrataciones subvencionadas de-
berá realizarse, salvo casos de fuerza mayor o causas debidamente justificadas como má-
ximo el 30 de septiembre de 2013, debiendo, las entidades beneficiarias, comunicar la
realización de la primera contratación en el plazo de 10 días naturales a contar desde el
siguiente a dicha fecha y quedando sujeta a lo dispuesto en el artículo 4 en lo referente
a los requisitos de las contrataciones y de las obras y servicios.

2. Cuantía de la subvención. La cuantía de la subvención será equivalente al importe de los
costes salariales subvencionables de cada puesto de trabajo, con un límite máximo de
5.500 € por puesto, con independencia de que, por eventuales bajas y/o sustituciones,
sea ocupado por más de un trabajador.

3. Requisitos de los destinatarios: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 111/2013, las personas desempleadas destinatarias del Programa previsto en el
presente Decreto deberán ser parados de larga duración, entendiéndose como tales a
aquellas personas demandantes de empleo que, a la fecha de presentación de la oferta
de empleo, estén inscritas como desempleadas

a) Si son de 30 o más años: Durante al menos 360 días en los 18 meses anteriores a la
citada fecha de la presentación de la oferta de empleo. 

b) Si son menores de 30 años: Durante al menos 180 días en los 12 meses anteriores a
la citada fecha de la presentación de la oferta de empleo. 

En todo caso, a fecha de contratación, las personas destinatarias habrán de estar de-
sempleadas e inscritas como tales en el Servicio Extremeño Público de Empleo.

4. Presentación de ofertas: Una vez notificada la resolución de concesión, la Entidad
Beneficiaria deberá, en el plazo máximo de 20 días naturales formalizar, al menos, una
oferta de empleo y presentarla ante el correspondiente Centro de Empleo del SEXPE. El
resto de ofertas de empleo deberán efectuarse según el ritmo de ejecución de las Obras
y/o servicios y, en todo caso, hasta el 30 de noviembre de 2013, salvo en los casos de
sustitución de trabajadores cuando sea exigible la presentación de nueva oferta.

5. Proceso de preselección y selección de los destinatarios del programa: El proceso de pre-
selección y selección de los trabajadores se efectuará en los términos previstos en los ar-
tículos 14, 15 y 16 del Decreto regulador.

6. Duración de las contrataciones: Cada puesto de trabajo deberá tener una duración de 6
meses a contar desde la fecha de inicio del mismo debiendo, por tanto, finalizar a los 6
meses naturales desde su inicio y ello con independencia de que, como consecuencia de
extinciones y/o suspensiones, el tiempo de ocupación efectiva del puesto de trabajo sea
inferior a 6 meses.
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7. Baja y sustitución de trabajadores: La sustitución de trabajadores durante el periodo de
contratación se realizará según lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto de Bases
Reguladoras.

8. Abono de la subvención: El abono de la subvención se realizará conforme a lo dispuesto
en el artículo 19 del Decreto 111/2013 de 2 de julio. Para el pago de la subvención,
las entidades beneficiarias deberán encontrarse al corriente en sus obligaciones con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma, lo que se comprobará de oficio por el órgano
gestor. 

9. Justificación: Las entidades beneficiarias deberán mantener los justificantes de los gastos
y pagos, al menos durante cinco años, a disposición de los órganos competentes de la
Junta de Extremadura, a efectos de las actuaciones de comprobación y control financiero
que establezca la normativa vigente.

Cuarto: Además de las condiciones específicas señaladas en el punto anterior, la concesión de
esta subvención queda sujeta al cumplimiento de los demás requisitos y obligaciones con-
templados en el Decreto 111/2013 de 2 de julio y, en particular, a los fijados en el artículo 21
del citado Decreto.

Quinto: Cofinanciación por el Fondo Social Europeo (FSE): Las entidades a las que se les con-
cede subvención con cargo a la aplicación presupuestaria 1440242A460 y proyecto de gastos
200814006001300 (y que se corresponden con aquellas en que el importe fijado en el Anexo
“Distribución de fondo” que se acompaña a la convocatoria inserta la Disposición adicional se-
gunda del Decreto 111/2013, es mayor o igual a 59.000 €) la citada ayuda está cofinanciada
por el FSE a través del Programa Operativo Plurirregional “Adaptabilidad y Empleo”, de titu-
laridad del Servicio Público de Empleo Estatal, en el Eje 2,”Fomentar la empleabilidad, la in-
clusión social y la igualdad entre hombres y mujeres” y Tema 66, “Aplicación de medidas ac-
tivas y de prevención en el mercado laboral”, en un porcentaje del 80%.

Estas entidades aparecerán en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado 2 letra d) del
Reglamento (CE) 1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre de 2006 y deberán cumplir, ade-
más de las obligaciones previstas en el artículo 21 del Decreto de Bases Reguladoras, las obligacio-
nes particulares que se citan en el apartado 2 del artículo 22 del Decreto 111/2013 de 2 de julio:

a) Cumplir con las normas de información y publicidad establecidas por el Estado con oca-
sión de la distribución territorial de fondos de empleo y a las que establece, en sus artí-
culos 8.4 y 9, el Reglamento (CE) n. º 1828/2006, de 8 de diciembre, de la Comisión.

b) Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación
con todas las transacciones relacionadas con la operación subvencionable, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado d) del artículo 60 del Reglamento (CE) 1083/2006 y
sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

c) Mantener y conservar todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y,
en su caso, con las auditorias correspondientes al Programa Operativo Plurirregional
“Adaptabilidad y Empleo”, en los términos señalados en el artículo 90 del Reglamento (CE)
1083/2006.
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d) Informar a los trabajadores de que su contratación ha sido cofinanciada por el Fondo Social
Europeo a través del Programa Operativo Plurirregional “Adaptabilidad y Empleo”, de titu-
laridad del Servicio Público de Empleo Estatal, en el Eje 2,”Fomentar la empleabilidad, la
inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres” y Tema 66, “Aplicación de medi-
das activas y de prevención en el mercado laboral”, en un porcentaje del 80%.

e) Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como en
cumplimiento del Plan de Información y Comunicación del Programa Operativo
Plurirregional “Adaptabilidad y Empleo”.

Sexto: Las entidades beneficiarias deberán hacer constar en toda información o publicidad
que realicen sobre la actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por
el Servicio Extremeño Público de Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación
del Gobierno de Extremadura.

Las entidades cuyas subvenciones estén Cofinanciación por el Fondo Social Europeo, además,
deberán hacer constar la cofinanciación del Fondo Social Europeo y la financiación del Servicio
Público de Empleo Estatal.

Séptimo: El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución y en el Decreto
111/2013 de 2 de julio, así como la concurrencia de las causas previstas en los artículos 42
y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en su caso, al rein-
tegro de las cantidades percibidas, con la exigencia del interés de demora legalmente esta-
blecido desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la pro-
cedencia del reintegro.

No obstante lo anterior, en los supuestos de incumplimiento de la condición de mantener el
puesto de trabajo durante 6 meses a contar desde la fecha de inicio del mismo, en las con-
diciones señaladas en el apartado 2 del artículo 6 del Decreto de Bases Reguladoras, el ór-
gano gestor tendrá en cuenta el principio de proporcionalidad para modular la obligación de
devolución de la subvención percibida en atención al tiempo de contratación y a los costes
justificados, siempre que el tiempo de contratación sea, al menos, de 3 meses, actuándose
del mismo modo en los supuestos de baja de los trabajadores sin que éstos sean sustituidos.

Octavo: Tener a la Entidad Local de HERGUIJUELA con CIF P1009500H por desistida en su so-
licitud declarando concluso el procedimiento y procediéndose al archivo de su expediente pues,
habiéndole concedido el correspondiente plazo para que presente el documento requerido,
consta en el expediente que en el citado plazo, la Entidad pone de manifiesto la renuncia a la
solicitud presentada ya que, según manifiesta, incumple uno de los requisitos exigidos en la
convocatoria.

Notifíquese a las interesadas la presente resolución mediante su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, conforme a lo establecido en el número 3 del apartado cuarto de la
Convocatoria inserta en la Disposición adicional segunda del Decreto 111/2013 de 2 de julio,
con indicación de que no pone fin a la vía administrativa, y haciéndole saber que frente a la
misma podrán interponer recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Empleo, Empresa
e Innovación, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adi-
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cional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público
de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera no-
tificada y en los términos previstos por los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 7 de agosto de 2013

El Director General de Empleo
(PD Resolución de 10/10/2011, 

DOE num. 205, de 25 de octubre de 2011)
El Secretario General del SEXPE
(PA Resolución de 31/07/2012,. 

DOE num. 150, de 3 de agosto de 2012),
MIGUEL LOZANO ALÍA 
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Mérida a 7 de agosto de 2013.

El Director General de Empleo
(PD Resolución de 10/10/2011, 

DOE num. 205 de  25 de octubre de 2011)
El Secretario General del SEXPE
(PA Resolución de 31/07/2012. 

DOE num. 150 de 3 de agosto de 2012)
MIGUEL LOZANO ALÍA
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